
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de noviembre de 2012. 

Diputado Jesús Murillo Karam 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados la lista de los diputados que integrarán la delegación de la Cámara ante el Parlamento Latinoamericano: 

Veintiocho integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

1. Heriberto Galindo Quiñones, a quien se propone para ocupar la presidencia de la Comisión de Asuntos 

Políticos, Municipales y de la Integración. 

2. Marco Antonio Bernal Gutiérrez.  

3. Javier Treviño Cantú.  

4. Eloy Cantú Segovia.  

5. Manuel Añorve Baños.  

6. Abel Octavio Salgado Peña.  

7. Flor Ayala Robles.  

8. Kamel Athié Flores.  

9. Sue Ellen Bernal Bolnik.  

10. Aurora Denisse Ugalde Alegría. 

11. Maricela Velázquez Sánchez.  

12. Adriana Hernández Íñiguez.  

13. Lourdes Quiñones Canales.  

14. William Oswaldo Ochoa Gallegos.  

15. Fernando Donato de las Fuentes.  

16. Jaime Chris López Alvarado.  

17. Pedro Gómez Gómez.  

18. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez.  

19. Fernando Salgado Delgado.  

20. Jesús Antonio Valdés Palazuelos. 

21. Roy Argel Gómez Olguín.  

22. Alma Marina Vitela Rodríguez.  

23. Samuel Gurrión Matías.  

24. José Rubén Escajeda Jiménez.  

25. Fernando Charleston Hernández.  

26. Mauricio Sahuí Rivero.  

27. María de las Nieves García Fernández.  

28. Jorge Herrera Delgado. 

Quince integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

1. José Ángel González Serna, a quien se propone para ocupar la vicepresidencia de la Comisión de Asuntos 

Económicos, la Deuda Social y Desarrollo Regional. 



2. Enrique Alejandro Flores Flores.  

3. J. Jesús Oviedo Herrera.  

4. Rocío Esmeralda Reza Gallegos.  

5. Alberto Coronado Quintanilla.  

6. Mario Alberto Dávila Delgado.  

7. Carlos Fernando Angulo Parra.  

8. Carmen Lucía Pérez Camarena. 

9. Humberto Armando Prieto Herrera.  

10. Genaro Carreño Muro.  

11. Esther Quintana Salinas.  

12. Máximo Othón Zayas.  

13. Germán Pacheco Díaz.  

14. Gerardo Peña Avilés.  

15. Margarita Licea González. 

Catorce integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

1. Mario Miguel Carrillo Huerta, a quien se propone para ocupar la vicepresidencia de la Comisión de Energía y 

Minas. 

2. María del Socorro Ceseñas Chapa.  

3. Alejandro Carbajal González.  

4. Lorenia Iveth Valles Sampedro.  

5. Carlos de Jesús Alejandro.  

6. Agustín Miguel Alonso Raya.  

7. Fernando Belaunzarán Méndez 

8. Teresa de Jesús Mojica Morga.  

9. Israel Moreno Rivera.  

10. Josefina Salinas Pérez.  

11. Víctor Manuel Bautista López.  

12. Crystal Tovar Aragón.  

13. Gerardo Villanueva Albarrán.  

14. Roxana Luna Porquillo. 

Cuatro integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

1. Rosa Elba Pérez Hernández. 

2. María del Rosario de Fátima Pariente Gavito. 

3. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Ernesto Núñez Aguilar. 

Dos integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

1. José Francisco Coronato Rodríguez. 

2. Zuleyma Huidobro González. 

Dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 



1. Ricardo Cantú Garza. 

2. Héctor Hugo Robledo Gordillo 

Un integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 

1. Sonia Rincón Chanona. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi consideración. 

Atentamente 

Diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica) 

Presidente 

 


